
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO Df, SALUD

ALCALDIA

DECRf,ro D.s.tvt. x"/il/ <c¡

LorA, 1 l, Mltl 7n7¡1

YISTOS

a) Licencia médica, presentada por el
funcionaTio ST. ALFREDO MUÑOZ GUTIEREZ, AUXILIAR DE Sf,RVICIO, del
Cesfam Dr. Sergio Lagos Olave.

b) Memo N' 101, de fecha 17 de Abril del
2020 del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde
autorización para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) FELIPE AN'DRES
PARRA CARVALLO.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N" 1-3063, Ley
19.378 de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Ans. 12" y 63'del D.F.L. N"
l/2006.- que refunde Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'l9.130 del l9 de Marzo de 1992.

DT],CRETO:

1.- Apruébese nombramiento en calidad
de REEMPLAZO suscrito entre la I. Municipalidad de Lota y el (la) funcionario (a)
que a continuación se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRT
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
OzuCEN DEL CARCO

: CESFAM DR. SERGIO LAGOS OLAVE.
: FELIPE PARRA CARVALLO
: AUXILIAR DE SERVICIO

:44 HORAS
: l8 DE ABRIL DEL 2020
: l7 DE MAYO DEL2020

LICENCIA MÉDICA DEL
FUNCIONARIO ALFREDO MUÑOZ.

: F-15

el cumplimiento
supuesto año

L CfS

CATEGORIA

2.-El gasto que
del presente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 21, ítem 03
2020.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y VES

DS
INIS

RDEN ELS
) s2 UN\C

E,cRE.T
lrRtO
IPA\

Distribuc

E

¿l

La indicada.
Carpeta Funcionario
funcionario
Remuneración

o
O MUNI

Archivo. /
filvtc^i'l+tsdk .

AL
STER

MUNICIPAI,

áús<¿ \l

Y


